
 

 

ORDENANZA Nº 12999/2025.- 

EXPTE. Nº 7840/2025 – H.C.D.- 

 
VISTO:  
 

La necesidad de modificar la Ordenanza Nº 12.365/19 y concordantes, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

 Que, la presente ordenanza tiene como objetivo principal establecer una 

medida de alivio económico y social para los ciudadanos de Gualeguaychú en un 

momento particularmente sensible como lo es, el fallecimiento de un ser querido. 

La imposición de tasas sobre la introducción, egreso y traslado de cadáveres, 

restos o cenizas representa una carga financiera adicional significativa para las 

familias que ya están atravesando un período de duelo y aflicción. 

 En este contexto, la suspensión total del cobro de estas tasas 

hasta el 10 de diciembre de 2027 se presenta como una medida concreta y 

directa para aliviar el bolsillo de los vecinos de Gualeguaychú. Esta decisión 

no es meramente coyuntural, sino que refleja un compromiso de esta gestión 

municipal con la priorización del bienestar de la comunidad y la atención a 

sus necesidades más apremiantes. 

La fecha de suspensión establecida, hasta el 10 de diciembre de 2027, se 

alinea estratégicamente con la duración de la presente gestión municipal. Esto 

asegura que la implementación y el seguimiento de esta política de alivio 

económico se enmarquen dentro del período de responsabilidad directa de 

quienes hoy tienen el mandato de gobernar. De esta manera, se facilita una 

evaluación continua del impacto de esta medida y se posibilita la toma de 
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decisiones futuras informadas sobre la conveniencia de su continuidad o 

modificación por las administraciones venideras. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE 

GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: SUSPÉNDASE el cobro de los siguientes apartados del artículo Nº 
1 de la Ordenanza 12.365/19 hasta el 10 de diciembre de 2027: 
 
Apartado A: 1- “Introducción o egreso de cadáveres, al ejido municipal”; 2- 
Introducción o egreso de restos o cenizas, al ejido municipal; 3- introducción de 
cadáveres, dentro del ejido municipal al Cementerio; 4- Introducción de restos y 
cenizas dentro del ejido municipal al Cementerio; 
 
Apartado F: 1- Traslado de cadáveres, restos o cenizas dentro del ámbito del 
cementerio Norte, 2- Traslado de cadáveres, restos o cenizas desde el Cementerio 
Norte al Cementerio, Parque Jardines de Gualeguaychú, 3- Traslado de 
cadáveres, restos desde el Cementerio Norte para su cremación, 4- Traslado de 
cadáveres o restos desde el Cementerio Parque para su cremación, 5- Traslado de 
cenizas desde el Crematorio al Cementerio Parque Jardines de Gualeguaychú. 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su promulgación hasta el cumplimiento del plazo establecido 
en el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE a la Subsecretaría de Ingresos y Recursos 
Humanos, Publíquese y Archívese. 
 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 8 de mayo de 2025. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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